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 ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LOS PÁRRAFOS 1 A 4 DEL ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO1 

MEXICO 

La siguiente notificación, de fecha 20 de octubre de 2014, se distribuye a petición de la delegación 
de Mexico. 
 

1. (a) Título/número/fecha de la ley o reglamento que establece/modifica el 
procedimiento para el trámite de licencias de importación:   

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado el día 
11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación  

(b) Si la medida notificada se refiere a la modificación de un procedimiento 
para el trámite de licencias de importación ya notificado, indíquese la 
signatura del documento en que se notifica la ley o reglamento que se ha 
modificado. (En este caso indíquese también en la sección 3 infra la índole de las 
modificaciones (por ejemplo, la inclusión o la exclusión de algunos productos y la 
lista correspondiente; servicio del que pueda recabarse información y/u órgano u 
órganos administrativos para la presentación de las solicitudes, etc.)):   

G/LIC/N/2/MEX/2 

2. Información sobre el establecimiento/modificación del procedimiento para el 
trámite de licencias de importación: 

(a) Lista de los productos sujetos al procedimiento para el trámite de 
licencias de importación (Designación exacta de los productos y/o, cuando sea 
posible, código del SA e indicación de la nomenclatura del SA utilizada (es decir, 
1996, 2002 ó 2007).  Se deberán evitar las abreviaciones.  En el caso que la lista 
de productos sea larga, sírvanse adjuntarla como anexo en Microsoft Word o en 
un programa informático compatible.  No utilizar versiones PDF ni fotocopias.) 

Productos del sector acerero comprendidos en los capítulos 72 y 73 del SA 2012 
que están sujetos al aviso automático, notificados en G/LIC/N/2/MEX/2  

(b) Servicio del que pueda recabarse información sobre las condiciones 
requeridas para obtener las licencias 

Secretaría de Economía, Dirección General de Comercio Exterior 
Dirección:  Insurgentes Sur No. 1940, Penthouse 
Teléfono:  (+52) 55 52 29 65 99  
Correo electrónico:  luz.ortega@economia.gob.mx 
Sitio Web:  www.economia.gob.mx 
http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/Acero/siderurgico.htm 
Funcionario encargado:  [   ] Sr. [ X ] Sra. Nombre:  Luz María Ortega Acosta, 
Directora de Operación de Instrumentos de Comercio Exterior 
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(c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las solicitudes 
(Si hay más de uno, sírvanse indicar esta información para cada órgano.) 

Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior  
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm 
 
Secretaría de Economía, 
Ventanilla de atención al público de la Representación Federal correspondiente al 
domicilio de la planta productiva. 
Sitio Web:  www.economia.gob.mx 
http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/Acero/siderurgico.htm 
 

(d) La fecha y el nombre de la publicación en que se den a conocer los 
procedimientos para el trámite de licencias: 

Fecha de la publicación: 11 de agosto de 2014 

Fuente (Boletín oficial/diario/sitio Web):   

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación:  

 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5355910&fecha=11/08/2014 

(e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es  

[ X ] automático.  De ser así, indíquese:  f) la finalidad administrativa:  
resulta necesario establecer un mecanismo que permita obtener una 
mejor información de las importaciones de ciertas mercancías del sector 
de acero, lo que se logrará mediante el monitoreo de la estadística 
comercial relativa a las importaciones de dichas mercancías. 

[   ] no automático.  De ser así, indíquese:  g) la medida que se aplica 
mediante el procedimiento para el trámite de licencias:   

(h)  Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede 
estimarse con cierta probabilidad y, de no ser así, la razón por la que no 
puede proporcionarse esta información 

3 días hábiles después de presentado el aviso. 

3. Otros datos o información pertinentes: (es decir, título y datos completos de la 
disposición, inclusión o exclusión de determinados productos del régimen de licencias de 
importación y lista correspondiente;  modificaciones relativas al órgano u órganos administrativos 
para la presentación de las solicitudes, etc.) 
 
Para mejorar el funcionamiento del aviso automático de importación notificado previamente 
(G/LIC/N/2/MEX/2) y ampliar la certeza jurídica  en beneficio de los usuarios, se publicó un 
Acuerdo que mejora el mecanismo de respuesta, simplifica la operación al reducir los requisitos 
del Certificado de molino o de calidad y establece un esquema alternativo de cumplimiento para 
ciertas empresas. 

 
 

__________ 
 
                                               

1 "Los Miembros que establezcan procedimientos para el trámite de licencias de importación o 
modifiquen esos procedimientos lo notificarán al Comité dentro de los 60 días siguientes a su publicación [...]" 
(párrafo 1 del artículo 5). 


